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juan de çespedes registro ---

açomulaçion de registros de navlos. 
Memoria de los marineres e pasajeros que.· lleva en el navf<¡. 

nonbrado san juan que al presente esta en este puerto de la po
aesion presto para hazer au viaje al puerto de la buena ventura 
que .en el rlo de san juan provinçla de la governaçion de las bar. 
vacoas es lo ;Sigulent!': 

primeramente el maestre gaspar façio ----
el contramaestre santiago -----
con tres pieças de guatimala 
vna libre ynesilla de pern ----
/f.•· 256/ y juan anton ginoves marinera ---
y pedra marinera -----
froncisco valiente marinera e una yndia esclava suya de hon

duras ----
diego de goldanejo marinera -----

pasajeros 
primeramente francisco perez 
garcia de cespedes e tres peçias de guatimala esclavas --
señores del dirho navlo vna libre anilla de guatimala --
por las copias a mi diego bermudes teniente por el señor teso-

rera pedra de los rios entregadas paresçe dever a su magestad 
derechos ningunes las personos contenidas en este registro hasta 
oy martes a dezinuebe de junio año de mill e qulnientos e qua
renta e un años diego bermudes ----

pasajeros 
jacome flamenca -----
roman de cardenas con s'ete pieças yndios e yndias esclavos 

y esc! a vas ent rella s 
vna negra e un yndio con fiança que a de dar de lo traer ques 

cie enrique -----
nuñes con dos esclavos de gutimala e una yndia desta tierra 

ynes con çinco p"S de fiança esclava ----
juan rodrigues portugues ----
pedra rodrigues picon -----
y hernan ruyz pasajero ----
el pe alonso tella clerlgo ----



francisco guticrres pasajero ----
/f.• 256 v.•/ francisco martin paeajero -----
francisco peres lleva dos ynd!os e dos yndias livres que traxo 

del peru ----
marta despinosa con vna pieça mochacha de guatemala -
En leon de nicaragua de treze de jullio de mill e quinientos 

e cuarenta e un años antc mi martin minbreño escrivano de su 
magestad se dio primera pregon et\. -la p!aça publica desta çibdad 
11 los contenidos en este registro por alonso felipe pregonera del 
conçejo desta çibdad e no vuo quien les pidiese cosa alguna tes
tiges francisco lopez e gonçalo fernandez e juan gomes e otros 
muchos que ende estaban ----· 

E despues de Jo suso dicho en la dicha çibdad de leon a tre
ze dias de jullio de dicho año ante mi el dicho señor e testigos 
estando en la plaza desta çibdad se dio por el dicho alonso felipe 
pregonera segundo pregon a los qontenidos en este registro e no 
vuo qUJen les pidiese cosa alguna siendo testigos juan de fuen
tes e gonçalo fernandes e juan de salazar ----

Este dicho dia mes e año suso dicho se dio terçero pregon 
en la plaça desta çibdad a los aqui contenidos por el dicho pre:, 
gonero e ante mi el dicho escriuano e no vuo quien les pidiese 
cosa alguna testigos juan gomes e juan davila e otros muchos que 
ende estavan ----

E este dicho dia mes e año suso dicho ante mi el dicho escri
uano e testigos se obligo bicente dias vecino de la çibdad de gra· 
nada que traera a esta provinçia roman de carden;¡s v11 yndio 
pero el le requ!ere que le va al peru dentro dè año e medio 
/f.• 257/ e lo enbiara so pena de çien pesos para la camara de 
su majestad por quP.I señor teniente lc da licencia para ello e 
testimonio si fuere muerto o absentada e para ello obligo su per
sona e hienes e dio poder a las justicias en forma. testigos ro
drigo gonsales e gonçalo fernandes alguazil -----

yo pedro de buytrago tenedor de los difuntes d!go que nin
guno destos nonbrados que ban en este navio no deven nada a 
los difuntes fecha a deziseys d~ jullio de quinientos e quarenta 
e bn años. pedro de buytrago ----

En los jagueys termino de leon en treynta dias de jullio de 
mill e quinientos e quarenta e un años el señor capitan luys de 



guebara teniente de governador e alcalde mayor en esta probin
cia e por ante mi martin mtnbreño escrivano e testigos dio 11-
cencia e recibio a los qontemdos en este registro e se te mando 
al dicho maestre que so pena de dozientos pesos para la camara 
<le su magestad no lleve otra pieça ni persona ni cosa proybida 
sin su licencia e so la dicha pena e se le mando que llegados en 
el dicho presente ante la justiçia este registro para que vean Si 
lleva ot ra ~osa proybida e resçibio juramento· del dicho maestre· 
e contramaestre e marineros e so pena de cada dozientos pesos 
para la camara de su magestad que no lleven otra cosa e se les 
mande por abto e al que no·tuviere dineros so pena de çlnquenta 
açotes testigos francisco rodl'igues e garçla de ·çespedes e otros 
muchos --~--


